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DE LA PliOVlVCiA BE LOOBOB.
PARTE OFICIAL

! GOBIERPJO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

¡ Por circular di? 6 y 16 del actual se 
f prevenía á los Alcaldes de los pueblos de 

la provincia remitiesen à este Gobierno 
nota de los empleados cuyos ^sueldos se 
satisfacen con cargo al presupuesto muni- 

' cipal, y no habiendo cumplido algunos de 
j ellos, prevengo á los mismos que si en el 

preciso término de diez dias contados de 
i la inseroion de esta circular en el Boletín 

oficial no lo verifican serán tratados co- 
’ mo desobedientes. Logroño 28 de Marzo 
: de iS^l.—Francisco Faez^de la Cadena^

' Conforme á lo prevenido en Reales ór- 
, denes de 23 de Setiembre de^ 1848 y i 

de Abril de 1850, el Consejó provincial
‘ de acuerdo con el Sr.’Comisario de Guer

ra de está provincia ha fijado para el pri
mer trimestre del corriente año, los pre
cios de las especies del suministro y uten- 

r sillos que los pueblos de la misma pro- 
i vincia hayan hecho á las tropas del Ejer- 
I cito en la forma siguiente:

f Enero Febrero Marzo
Rs. ms. Rs. ms. Rs ms

\ Ración de pan. 1 14 I 18 
fanega de ce-

; bada .... 36 » 38 » 38 » 
Arroba de paja 2 25 2 25 2 25 
Cántara de a- 

ceite .... 66 » 66 fu 67 » 
Arroba de car-
\ bon. .... 3 17 3 17 3 17 
Arroba de leña. 2 » 2'^ » 2 »

Y se anuncia en este Boletín oficial pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos de 

Ï A fin de que en todo el mes 
f de Abril presenten á su^[Iiquidac¡on los 
: recibos de los suministros que hayan he- 
|Cbo á las tropas del Ejército y Guardia 

aliado trimestre. Logroño 30 
de Marzo de 1857.—Francisco Paez de 
la Cadena.

-■ En la mañana del 14 del corriente fué 
i robado en cantidad de consideración el 
ide Andollu, en la provincia 
12® Alava, y recayendo so-pechas en José 
► Hiontejo, vecino de Eguileta, sej insertan

sus señas á continuación para que los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes de mi 
Autoridad procuren la captura de mencio
nado sugelo y caso de ser habido lo pon
gan á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de Alava que lo reclama. Lo
groño 30 de Marzo de 1857.=/’ra«cÍ5Sí/ 
Paez de la Cadena.

SEÑAS.
Edad como de 4Oíanos, estatura regu

lar, ojos garzos, nariz regular, cara re
donda, barba cerrada, color castaño: Vis
te pantalon de pana, chaqueta interior de 
bayeta ó paño encarnado, gorro del mis
mo color.

Comisión superior de instrucción prima
ria de la provincia de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños 
del pueblo de El villar de Arnedo con la 
dotación de 2,000 rs anuales, casa para 
habitar el Maestro y las retribuciones 
Los aspirantes presentarán sus solicitu
des acompañadas de los documentos cor
respondientes en la Secretaría de esta co
misión dentro del término de treinta dias. 
Logroño 27 de Marzo de 1837.—E. P., 
Francisco Paez de la Cadena.

Se halla vacante la Escuela de niños del 
pueblo de Ambas Aguas, con la dotación 
de 800 rs. anuales, casa para habitar el 
Maestro y las retribuciones con agrega
ción del cargo de la Sacristía por el cual 
tiene un celemín de trigo por cada vecino, 
treinta cargas de leña del común y la 
asignación déla Parroquia Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos correspondientes 
en la Secretaría de esta comisión dentro 
del término de treinta dias. Logroño 27 
de Marzo de 1857.—E. P., Francisco 
Paez de la Cadena.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

El Eexmo. Sr Capitán general de 
Burgos con fecha 19 del gue cursa me di
ce lo que copio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra con fecha 19 del actual me tras
lada la Real orden siguiente. -Exemo. 
Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan general de Navarra lo que 
sigue.=Enlerada la Reina (q. D g.) de 
la comunicación del antecesor de V. E.

fecha 30 de Agosto de 1853, encarecien
do los servicios prestados por Félix Lar- 
rasvein, enfermero de la sala de coléricos 
establecida en el hospital militar de Pam
plona, que murió del mismo mal y reco
mendado su desinterés y abnegación para 
que se señale una recompensa á su espo
sa é hijos que se hallan reducidos á la in
digencia. En vista de las razones de equi
dad y de justicia que se tubieron presen
tes al dictar la Real órden de 23 de Oc
tubre de 1834, declarando como ocurri
das en acción de guerra las muertes de 
los facultativos castrenses ocasionadas por 
el Cólera-morbo, en la ardua asistencia 
de los atacados^e esta enfermedad en 
hospitales m'ililares y vecinos de las po- 
blacione.c; y conformándose S. Mi con lo 
manifestado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y .Marina en acordada de 24 del 
mes próximo pasado, se ha servido de
clarar al citado Larrasvein y demas que 
se hallen en su caso comprendidos en la 
espresada Real resolución de 25 de Oc
tubre de 1854 y señalar á sus familias las 
pensiones que el art 5.’ del decreto 
de 28 de Octubre de 1811, concede 
á las de los patriotas que mueren en 
función del servicio, para cuyo fin pro
moverán los interesados las oportunas 
solicitudes acompañando: 1.®—Parti
da de casamiento del causante. 2.®—La 
de defunción. 3 ®^La de bautismo de 
los hijos que haya dejado 4.’—Cerlifica- 
cion jurada de los facultativos de asisten
cia en que se esprese que la enfermedad 
ha sido adquirida por electo preciso de|sus 
esmerado celo y asiduidad en cuidar á lo 
enfermos atacados del mismo mal. 5.°— 
Otra librda por el Gefe de Sanidad Mili
tar del Distrito 6.®—Otra por el de Ad
ministración Mditar del Distrito. Y 7 “= 
Otra por la Autoridad Superior local del 
ramo de guerra.—De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
à V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Lo traslado á V. S para 
su eonocimiento y á fin de que disponga 
se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia. ।

Lo que se insería en el Boletín ohcial 
para la debida publicidad Logrño 30 de 
Marzo de iS^l.—El B. G. M. Miguel 
Manso de Zúñigá.

El Sr. Coronel Gefe de E. M. de la Ca- 
pilania general de este Distrito con fecha 
24 del que rige me dice lo que copio.

Capitanía general de Burgos. —E. M. 
—Sección l.“—Orden general del 24 de 
Marzo de 1857 en Burgos —El Exemo. 
Sic Director general de los Cuerpos del 
Estado Mayor del Ejército y Plazas, con 
fecha 21 del actual manifiesta al Exemo 
Sr. Capitan general de este Díslrilp lo si- 
guieote.=Éxcmo. Sr.=EI Exemo. Sr.

Ministro de la Guerra en 6,^del presente 
me dice lo que sigue.=Exemo. Sr.—A- 
probando la Reina (q. D. g.)lo propuesto 
p¿rr V. E. en 23 de Febrero próximojpa- 
sadp, se ha servido fijar en sesenta el nú’ 
mero de alumno.s que deben cursar el año 
académico de 1838 en la [escuela espe
cial del Cuerpojde E. .M.rdel Ejército au
torizándole.al propio tiempo para que pue
da convocar á exámenes de ingreso en la 
misma con el objeto de proveer las va
cantes debiendo avisarse al concurso, pa-, 
ra cuyo fin procederá V. E. á hacer el 
llamamiento oportuno en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, publi
cando el programa de materias sobre que 
ha de recaer el examen con , las demas dis- 
jwsicionés sobre el particular, para que 
llegue á noticia de los interesados y que 
puedan dirigir sus solicitudes por el con
ducto señalado y bajo el sistema seguido 
en años anteriores.—De.Real orden lo di
go á V. E. para su conocimiento, y efec
tos convenientes.—Lo que tengo’el honor 
de trasladar à V. E. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer su publi
cación en la órden general, acompañando á 
V. E. igualmente los adjuntos . ejemplares 
que contiene litografiada la preinserta Real 
órden, los articulos relativos al ingreso en 
la escuela del reglamento de 12 de Julio 
de 1843, é impreso en adicional de 27 
de Marzo de 1831, con el programa de 
exámenes y condiciones bajo las que se
rán admitidos los aspiranle.s por^ si tiene 
á bien disponer se inserte en los Boletines 
oficiales de esas provincias p ira que ten
ga la mayor publicidad y llegue |á noti
cia de los interesados, para que puedan 
hacer sus solicitudes y dirigirlas oportu
namente por el conduelo señalado^ygbajo 
el mismo sistema observado en los años 
anteriores. Ruego à V. E. al propio tiem
po se sirva espedir los^compenlenles pa- 

' soportes á todos los tlependientes de su 
autoridad que soliciten ingresar en la es
cuela especial del Cuerpo de mi Dirección 
con el fin de que puedan repasar en esta 
Capital bajo la vigilancia del Directprde 
estudios con arreglo á lo dispuesto em 
Reales órdenes vigente.s. Lo que con in
clusion de un egemplar del Reglamento 
para el higreso en la escuela especial del 
Cuerpo del Estado Mayor del Ejército, se 
hace saber en la general de este dia con 
el fin (le que los Sres. Gobernadores mi
litares de provincia hagan se inserte eB\ 
los Boletines oficiales para la debida pu
blicidad.

Lo que de órden de S. E. se da en । s- 
te dia en la Plaza y se ¡n.^erta en el Bo
letín oficial para conocimiento de aque
llos á quien les interese. Logroño 30 de 
Marzo de 1857.—El Brigadier G. M., Mi
guel Manso de Zúñiga.

SGCB2021



Adminis(rac.ioiipriitcipalde Bienes Na
cionales de la provincia de Logroño.

Síéndo el principal deber de esta Admi- 
nislracion cuidar de que se hagan inme- 
diatanienle efectivos en la misma ó en 
sus subalternas de partido cuantos descii 
biertos resultan á favor del Estado pol
las rentas y censos (¡uc están á su cargo 
tanto en frutos como en metálico, me di
rijo á los que sean deudores en esta Pro
vincia ya en uno ú otro concepto para que 
se sirvan satisfacer dentro del término de 
seis dias contados desde la publicación del 
presente aviso en el Boletín oficial, el im- 
portejde sus respectives débitos, con lo que 
me evitarán el disgusto de adoptar medi
das coactivas á que solo son acreedores 
los morosos: en la inteligencia de que se
rán atendidas y despachadas con la mayor 
prontitud las solicitudes de los que se con
sideren con justas y legítimas escepciones 
para no realizar sus pagos, en cuya vir
tud no se conceptuarán comprendidos en 
el número de aquellos, si las alegasen 
dentro del espresado término

Para que llegue á noticia de todos, rue
go á los Sres. Alcalde que dén á esta cir
cular la publicidad posible, valiéndose, al 
intento de la costumbre de cada localidad. 
Logroño 50 de MarzoMe 1857.=Ramon 
Garcia Timoner.

D. Francisco Larraz, Juez de primera 
Instancia de esla ciudad de Logroño y su 
Partido.

Por el presente' y á su virtud los Sres. 
Alcaldes- Constitucionales, Comandantes 
de destacamentos de la Guardia civil 
y- empleados de vigilancia de este par
tido judicial procederán por cuantos 
•nedios lés sugiera su buen celo á la 
busca y captura de José Saenz y Te- 
jarda (h)' Senceguilla, y de Gasto Ciordia, 
(á)'’eí Bodéro, vecinos de Ausejo, cuyas 
señas se anotan á continuación, condu- 
cféndolos, caso de ser habidos, con las se- 
guridadés necesarias á disposición de es
té Tribunal, pues asi lobo acordado en 
proveído de esta fecha, para cumplimen- 
tdr'un eXorto mandado librar por el Sr. 
JtiéS de primera instancia de la Ciudad 
de Calahorra el dia veinte y tres del ac
tual en la causa que instruye en aquel 
Juzgado con motivo de la muerte violen
ta dada á Manuel Perez y su muger Boni- 
fafeia Romero, vecinos de Murillo y robo 
ejecutado en la casa de los mismos la no
che del trece [al catorce de este propio 
mes.

Dado en Logroño á veinte y cinco de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Francisco Larraz.==:’or mandado de 
S S.®, Juan Parias.

Señas délos reos pró/ugos

José Saenz y Tejada (a) Senceguilla, 
estatura alta, vigote castaño claro, de 
cuarenta años de edad, cubierto con capa 
obscura, gorra negra de seda con visera, 
montado en una muía roja y sobre el apa
rejo una manta encarnada de Palencia.

Casto Ciordia (a) el Rodero, es de es
tatura baja, corpulento, tez morena, so
tabarba ó mas bien patilla corrida, como 
de treinta años de ¡edad y ¿viste panta
lón negro obscuro, zamarra fina negra, 
faja, de seda de igual color, goira de se
da con visera, montado en un caballo pe
queño negro, encima del aparejo ^una al
forja y dentro de ella tres botas una de 
cabida 1res azumbres, y también lleva 
capa negra como el anterior.

LOTËitR MíííIlHM nacional.
PROSPECTO

DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DI.4 
50 DE ABRIL DE 1857.

Constará de 16,000 Billetes al precio

de 520 j’eales, distribuyéndose 192,000 
pe.sos en 600 premios,,de la manera si-
guíenle.-

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1.. de.. • 50,000.
1. . de.. 20 000.
1. de.. 12,000
2. . de.. 4.000’ 8,000.
4. . de . 2.000. 8.000.
8. . de.. 1.000. 8,000.

18. . de.. 500. 9,000.
20. . de.. 400. 8,000. V

145 . de . 200. 29,000.
400. . de.. 100. 40,000.

600. 192,000.

Los Billetes estarán divididos en octa
vos que se espenderán á 40 reales cada 
uno en las |Ádminis’,raciones de la Renta 
desde el día 1 i de Abril.
;^A1 dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán a! público listas de los nú
meros ({ue consigan premio, único docu
mento por el qu.e se efectuarán ¿los pagos 
según io prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de lo-; Billetes, conforme á 
lo establecido en el 52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones que se 
vendan los Billetes en el momento en que 
se presenten para su cobro.—-El Director 
general, Mariano de Zea.

PARTE NO OFIoIit

'ANUNCIOS,

OIBTO.
LA AUXILIADORA.

Asociación nwéua,para auxiliar ó facili
tar la sustitución del servicio, militar 

en la quinta del año de 1857.
Depositando^el^impórte de lassuscriciones 

eu el Banco de España .ó en poder dé 
los Señores Depositarios.

PROSFSCTO.
Esta Asociación lleva por objeto propor

cionar á los padres de familia un medio 
nor el cual les sea posible librar del ser
vicio de las armas á sus hijos; verdad es 
y bien quisiéramos haber formado una so
ciedad á prima fija, pero hemos encontra
do para llevarlo á cabo muchos inconve- 

■ nientes siendo el mayor de todos, despues 
de la poca fé que ofrecen tal clase de Em
presas, el espíritu de especulación que 
desd;-* luego se nota en ellas.

Al publicar esta Asociación mútua solo 
deseamos hacer general lo que particular
mente se está vet ificaudo hace algunos a- 

‘ños. En un pueblo, por ejemplo, se sus
criben entre si algunos y liene buenos re
sultados; pues bien, haciendo esto gene
ral comprendiendo todas las provincias de 
España, corriendo unidos ¡a suerte los.a- 
sociados de todas, es indudable la grao 
ventaja que ofrece, porque si en una pro
vincia salen muchos soldados en otra sal
drán pocos y por lo tanto se compensan, 
que e.s el fin que nos proponemos.

Qijeda demostrado de una manera sen
cilla las ventajas y buenos resultados que 
promete nuestra Asociación; por lo tanto 
pasemos à las garantías y seguridades que 
ofrece, que á no dudarlo es el punto en 
que mas se detiene todo el que hace un 
desembolso.

En nuestra Asociación los asegurados 
son los aseguradores y el capital social le 
constituyen las cuotas de suscricion im
puestas por los misinos.

La Dirección no maneja fondos y las 

imposiciones se. verifican en el Banco de 
España ó en poder de sus comisionados de 
provincia. Asi es qu^no puede haber lugar 
à la mas leve desconfianza de esta Direc
ción. Ademas, para mayor satisfacción de 
los-asociados, publicará las listas de los 
suscritos y demas datos qué sean necesa
rios, según se esplicará en las bases.

xNo hernés creído necesario estendernos 
en comprobar las ventajas y seguridades 
que obtensiblemente se notan en esta Aso
ciación y por lo tanto vamos á manifestar 
i tXS

BASES o CONDICIONES.

1 .® En esta Asociación mútua La Au~ 
siliadoraAü admitan todo.s los mozos com
prendidas en el alistamiento para la quin
ta do 1857 que jueguen la sueioe en toda 
la península, dirigiéndose los interesados 

los comisionados nombrados en cada ca
pital de su respectiva provincia. Seesclu- 
5 en sin embargo las suscricioues de los 
que jueguen la suerte en Madrid,, por ra
zon de que como la quinta en esta córte , 
no se verifica con mucha diferencia, al mis
mo tiempo que en el resto del reino, per
judicaría según está comprobado, de una 
manera grave á la Asociación por el retra 
so que ocasionaría para hacerse la liquida
ción y reparto.

2 . ' La cuota con que contribuirán los 
que se suscriban aerá de mil seiscientos 
rs. vn. siendo ostensiva y'general para 
lodos, que es la que hemos creído mas al 
alcance de la mayor parle de las fortunas 
y en proporción regular para conseguir 
buenos resultados..

3 .’ Hecha la imposicion.por los interesa
dos, de ninguna manera tendrán derecho 
á que se les devuelva,; pues en el caso de 
que algún soldado de los suscritos se li
brase por esencioo. queda la cantidad de 
éste para beneficio de los dem.is.

4 .": Para que tenga efecto la suscri
cion, será impuesta por el mismo hitere-, 
sado, la cuota expresada en la 2 ® base 
en la depositaría de su respectiva provin
cia donde recogerá el correspondiente re
cibo el que presentará al comisionado pa
ra que le firme y tome razon anotando al 
interesado como susc ilor.

Absolutamente no tendrán valor las cuo
tas que dejen de ser impuestas en las de
positarías designadas por la Dirección co
mo queda manifestado y esta no es res
ponsable por ningún concepto al que faite 
á este requisito'.

5 .’ Todo asociado liene obligación de 
participar á la ¡tireccion por el correo 
inmediato à la quinta el número que le ha 
locado en el sorteo y las probabilidades 
que tenga de ser declarado soldado ó libre.

6 .’ Los comisionados entregaran á la 
autoridad el dia antes de verificarse el sor
teo, una lista firmada que • comprenda los 
suscritos de su provincia, remitiendo co
pia á esta Dirección firmada y sellada por 
la Autoridad. Con dos datos que pedimos 
á-los interesados y estás listas que publi
caremos, podremos manifestar aproxima
damente los resultados: y tan luego como 
las Diputacioues provinciales concluyan 
todas las operacione.-i, podremos hacerlo 
de un molo lijo manifestando la liquida
ción con la mayor claridad para inteligen
cia de los interesados,

1 .^ Los beneficios de la Asociación 
comprenden solamente á ios que definiti
vamente sean declarados soldados c’oii re
serva á los que^tengaii recurso pendiente 
al tiempo de ¡a entrega general.

Por de pronto'01 que sea declarado sol-- 
dado previa justificación por el orden le
gal se le eniregará su cuota ó sean 1,600 
rs.; y la Ue los beneficios tan pronto como 
sea posible hacer la liquidación en cuya 
prontitud, esta nuestro-mayor interés.

8 .‘‘ En los pueblos donde no haya al 
menos cuatro mozos alistados por. cada un 
soidadu que tenga que dar no serán admi
tidos en esta Asociación. Esta circunstan
cia la acreditará el que intente suscribir
se presentando al comisionado de la Aso
ciación un certificado del alcaide que es^ 
prese el número dé. mozos que entren en

suerte y el cup i que le corresponde
- 9.® Si la suerte fuese tan favorable que 

despues de cubierta la consignación de i 
seis mil rs vn. por cada un soldado, so-j 
brasen aun fondos, se repartirían es-, 
tos entre los asociados que hubieren sali-i 
do libres. ;

10.” De las cantidades depositadas se 
deducirá el 7 por 100 destinado ro solo á, 
recompensar los trabajos de la Dirección 
y sus agentes, sino también al pago de lo-i 
dos los considerables gastos de correo, im-i 
presiones etc. ,

11’.® La Dirección no utiliza l.is ven-, 
tajas y por- lo tanto tampoco puede garan- 
dzar los'azares de la suerte de’los asocia
dos, y en lodo cáso obra exclusivamente ' 
como ce: tro directivo de administración. '

.Madrid, Dirección y Adminislración,[ 
calle de la Biblioteca, núra, 5, cuarto bajoi 
de la izquierda, donde liarán las espücacio-' 
nes quese pidan y se contestará á todas last 
comunicaciones.que se nos remitan —Ma-^ 
drid 12 de Marzo de .—-José Mengi- 
var Muéz.

El comisionado designado para esta pro-i 
vincia, es D Pedro López Fernandez que 
vive en la calle mayor número Í96 en 
frente de la Iglesia de ¡a Merced, á quien, 
podrán dirigirse los que gusten para tra
tar sobre los particulares que en el prece
dente prospecto se citan.

ANUNCIO INTERESANTE.

Convencido yle la necesidad en que se 
encuentran algunos Ayuntamientos de es- 
ta provincia de tener que valerse en ¿su. 
capital de un agenlé que, relacionado, en 
ella, orille los asuntos que.^se lés ocurran 
en. sus .oficinas, «vitándoles • los gasto» con- 

: siguientes que de suyo traen los viages 
qué al efecto tuvieran que hacer, .y lo 
dilatorio muchas veces de Ip que solicitan; 
ei que. suscribe .considerándose, con las 
circunstancias indispensables para llenar)^ 

; cumplidamente su cometido, há resuelto 
estáblecer una egencia de. negocios en di-f 
cha Capital. ; > .. g
■^Pará establecer, pues, esta agenciar- 
bajo bases sólidas, y que se atienda no 
solo á los negocios de dicha provincia si
no á los gçnerales que ocurrir puedan en : 
las dépendenciaá del Estado; el qqe ha- 
bla^tiene la satisfacción de manifestar á 
láfe personas (¡ue lé honrrén con su con
fianza, qiíe está relacionado en ía Corle 
con agentes de négociés cono.cidos en..el 
Reino por sus bueñas conexiones*é elimi- ? 
tada providad: de forma que-por su con- í' 
ñudo se gestionarán cuantos asuntos ha- 
ya pendientes en Maiirid.

También se redacta toda clase ñé ios- < 
lancias.de minas que, para adquirir la' 
prioridad en ellas, quisieran presentar eD' 
el Gobierno de provincia teniendo ademas; 
el especial encargo el . que suscribe det 
comprar cuántas m¡na< se presénten car- 
.boniferas, y formar sociedades de, .ellas; 
siempre que haya precedido'el infórme! 
preliminar del Ingeniero

Los derechos que devengué por razón 
•desús- trabájos'serañ c.ohvcn.ci.oñales, tan
to para los asuntos de .esta próvincia cuan-*- 
to para los de la Corle. Logióño 25 dep 
Febrero de Pedro López Fer-^
nandei. \ k.(

8>4 VesBínra Bjívpe® CíríSk,. Escri-p 
baño del número y .íuzgado de esta Ciudad 
de Logroño, lietié comisión para comprar 
los créditos y billetes de la deuda del per
sonal: cartas de pago v billetes de los-aii- 
ticipos lie 1854 y 1855: títulos de la deu-¡ 
da consoliiiada y diferida, carpetas dél 
medio diezmo y de suministros, y cuab 
quiera otra clase-que esté llamada á II 
conversion por la ley vigente. Los paga áf 
precios favorables según su clase. Vive» 
calle del Mercado viejo portales niím. 47..

LOGROÑO; IMPRENTA DERUIZ. |
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